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Área: Subdirección de Patrimonio 

  

ANEXO II AL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD  

 

COMPARATIVA CON EL PROCEDIMIENTO ANTERIOR 

 

SERVICIO DE ASISTENCIA EN MATERIA DE REGISTRO Y 

RENOVACIÓN DE NOMBRES DE DOMINIO DE INTERNET 

 

EXPEDIENTE N.º: 2/2025 
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1. OBJETO DEL CONTRATO 

 

El objeto del contrato es la prestación mediante un contrato de asistencia, en relación con la gestión, registro, 
renovación anual, registro administrativo de DNS, modificación de los datos de contacto de los whois de los domi-
nios que precise Canal de Isabel II, S.A. M.P., y su matriz, Canal de Isabel II y su grupo empresarial. 

 

2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR 

 

Contrato 209/2021 “Servicio de Asistencia en Materia de Registro y Renovación de Nombres de Dominios de 

Internet.” 

 

2.1 Licitadores presentados al procedimiento anterior 

 

Se presentó UN LICITADOR. 

 

2.2 Cambios en los requisitos de solvencia 

 

El contrato anterior se tramitó mediante procedimiento abierto simplificado abreviado y, en consecuencia, se 

exime a los licitadores de la acreditación de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional de 

conformidad con el artículo 159.6 letra b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público.  

 

Asimismo, el presente procedimiento se tramita mediante procedimiento abierto simplificado abreviado y, en 

consecuencia, se exime a los licitadores de la acreditación de la solvencia económica y financiera y técnica o 

profesional de conformidad con el artículo 159.6 letra b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del 

Sector Público.  

 

2.3 Cambios en los criterios de valoración 

 

El anterior procedimiento se adjudicó al precio más bajo. En el nuevo procedimiento se mantiene dicho criterio ya 

que las prestaciones están perfectamente definidas desde el punto de vista técnico y no es posible variar los plazos 

de entrega, ni introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato. En concreto, el proceso de registro, 

renovación, alojamiento web de los nombres de dominios de internet únicamente se pueden realizar a través de 

Registradores Acreditados ante la ICANN y en su caso ESNIC en España para el código de país .es, por ello se precisa 

que la prestación de los servicios de gestión de dominios se realice a través de alguno de estos agentes 

Registradores. Cualquier agente Registrador Acreditado ante el ICANN y ESNIC puede ejecutar las prestaciones del 

contrato, el procedimiento de gestión (registro, renovación, reactivación, etc) de los nombres de dominio no varía 

independientemente del Registrador que lo haga. Por todo lo anterior, en la gestión de nombres de dominio no es 

posible variar los plazos de entrega, ni introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato, siendo por 

consiguiente el precio el único factor determinante de la adjudicación. 

 
 
 
Miguel Ángel Romero Serrano. 

Subdirector de Patrimonio. 
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